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Decreto 1282 de 1994, artículo 6:

PENSIONES ESPECIALES TRANSITORIAS. En aquellos casos en los cuales
el aviador no haya cumplido al 1o. de abril de 1994 los diez (10) años de
servicios, y por lo tanto, no sea beneficiario del régimen de transición aquí
previsto, el tiempo de cotización y el monto de las pensiones de vejez será el
establecido en los artículos 33 y 34 de la ley 100 de 1993. (…)

Ley 797 de 2003, artículo 9:

El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a
la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60)
años si es hombre.
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar
a 1.300 semanas en el año 2015.

(…)

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas
de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de
liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la
fórmula siguiente:
r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje
que oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados,
en forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año
2015.
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso



base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Hechos
relevantes

No aplica

Clase de
interpretación

Interpretación del acto jurídico
demandado a la luz de la
Constitución

Norma
aplicable

Constitución Política, artículos
48 y 53
Ley 100 de 1993, artículos 33 y
34

Precedentes a
Considerar

Decisiones posteriores a considerar
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Subtema Principio de progresividad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Se desconoce la expectativa pensional de los aviadores civiles de régimen de pensión especial,
es decir los pilotos que se vincularon antes de 1994 pero que no tenían la edad suficiente para
pertenecer al régimen de transición, al modificarse el número de semanas necesarias y el monto
de la pensión?

REGLA.

No, porque a este grupo de pilotos la prerrogativa que se les da en el régimen especial del
Decreto 1282 de 1994 se relaciona con la edad pero cuando se trata de determinar el número de
semanas necesarias y el monto de la pensión se les aplica las reglas generales de prima media
con prestación definida de los artículos 33 y 34 de la Ley 100 de 1993.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Constitucionalidad de las modificaciones del régimen especial pensional para aviadores
civiles

“(…) En conclusión, no encuentra la Corte que para el grupo de aviadores civiles de régimen de
pensión especial, es decir para los pilotos que se vincularon antes de 1994 pero que no tenían la
edad suficiente para pertenecer al régimen de transición, se les haya vulnerando el principio de
no regresividad a la expectativa pensional que tenían antes de la reforma de la Ley 797 de 2003.
Como se analizó anteriormente, a este grupo de pilotos la prerrogativa que se les da en el
régimen especial del Decreto 1282 de 1994 se relaciona con la edad pero cuando se trata de
determinar el número de semanas necesarias y el monto de la pensión se les aplica las reglas
generales de prima media con prestación definida de los artículos 33 y 34 de la Ley 100 de 1993.
Es decir que en este caso la reforma de la Ley 797 de 2003 no es desproporcionada ni arbitraria
ni va en contra del principio de no regresividad de los derechos pensionales ya que para este
grupo de aviadores civiles se mantienen las expectativas especiales en materia de edad de
jubilación. Por otra parte considera la Corte que el cambio legal de número de semanas y monto
de la pensión de los artículos 9 y 10 de la Ley 797 de 2003 tuvo una explicación necesaria,
idónea y proporcional de parte del legislador, que fue el sostenimiento del sistema de pensiones,
sostenimiento que se relaciona con los principios de eficiencia, universalidad y equidad del
derecho a la seguridad social consagrado en el artículo 48 de la C.P. Finalmente se debe tener en
cuenta que las modificaciones de la Ley 797 de 2003 no fueron discriminatorias ni exclusivas
para el grupo de aviadores civiles de régimen de pensión especial ya que la reforma pensional



afectó a todos los trabajadores que pertenecían al régimen de prima media con prestación
definida de la Ley 100 de 1993. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el artículo 6o del Decreto 1282 de 1994 y los artículos 9 y 10 de la Ley
797 de 2003 por los cargos de la demanda.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Test de no regresividad en materia de seguridad social

“(…) Igualmente en la Sentencia C-038 de 2004 se empezó a sentar las bases de un “test de no
regresividad”, para que el control de constitucionalidad sea más estricto. En dicha Sentencia la
Corte estableció que cuando se constata la regresividad de un derecho de pensiones a través de
una reforma, se debe estudiar (i) si con la reforma no se desconocieron derechos adquiridos; (ii)
si se respetaron con la reforma los principios constitucionales del trabajo; y (iii) si las reformas
se encuentran justificadas conforme al principio de proporcionalidad y razonabilidad. (…)”

Aplicación del principio de progresividad y prohibición de regresividad específicamente en
materia de pensiones

“(…) Por otra parte y en cuanto a la aplicación del principio de progresividad y prohibición de
regresividad específicamente en materia de pensiones, se constata que la Corte acogió la regla de
la presunción de inconstitucionalidad prima facie y el control estricto de constitucionalidad
mediante la verificación de la proporcionalidad del retroceso utilizando el “test de no
regresividad”. Sin embargo, se debe subrayar que en este caso ha valorado especialmente si se
trata de retrocesos de “meras expectativas” o de “derechos adquiridos” y ha establecido una
categoría intermedia de protección que denominó “expectativa legítima”. (….) En suma,
encuentra la Corte que en materia de aplicación del principio de progresividad y de prohibición
de regresividad en materia de pensiones, la Corte ha acogido la regla de que toda modificación
legal de carácter regresivo debe presumirse prima facie como inconstitucional. Sin embargo, se
debe diferenciar si la modificación trata de un derecho adquirido o consolidado o si trata de una
mera expectativa. En el primer caso – derecho adquirido – el principio de no regresividad se
aplica siempre teniendo en cuenta el artículo 58 de la C.P., pero cuando se trata de meras
expectativas, el juez constitucional tiene que valorar si se trata de una expectativa legítima o no.
Para establecer si se trata de una expectativa legítima se debe analizar si el cambio de legislación
fue desproporcionado, abrupto y arbitrario y no tuvo en cuenta los principios de necesidad,
idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto en consonancia con los derechos de confianza
legítima (art. 83 de la C.P) y protección especial del trabajo (art. 25 de la C.P). (…)”

Expectativas legítimas

“(…) concepto que se refiere a que en determinados casos se puede aplicar el principio de no



regresividad a las aspiraciones pensionales de los trabajadores cuando se trata de un cambio de
legislación abrupto, arbitrario e inopinado, que lleven a que se vulnere el derecho al trabajo de
manera desproporcionada e irrazonable (…)Por otra parte se debe tener en cuenta que en la
definición de expectativa legítima la Corte estableció que se trata de “una probabilidad cierta de
consolidación futura del correspondiente derecho, si se mantienen las condiciones establecidas
en una ley determinada”. Igualmente se estableció en la línea jurisprudencial que tales
expectativas pueden ser modificadas por el legislador en virtud de sus competencias, si ello se
requiere para cumplir fines constitucionales ya que en determinadas ocasiones resulta más
oneroso para la protección del derecho a la seguridad social petrificar el ordenamiento jurídico,
poniendo en riesgo la viabilidad del sistema cuando este requiere adaptarse a coyunturas que en
general tienden a preservar los derechos de los afiliados. Es por esta razón que se ha utilizado el
llamado “test de no regresividad” en donde se valora si la medida adoptada fue justa, equitativa,
proporcional y razonable, estudio que proscribe los cambios de legislación arbitrarios, abruptos e
inopinados en materia de pensiones” (…)”

Finalidad de la Ley 797 de 2003

“(…) Igualmente se debe resaltar que la promulgación de la Ley 797 de 2003 tuvo como
finalidad la de hacer sostenible el sistema y reducir en alguna proporción el déficit generalizado
del sistema de seguridad social en Colombia. Hay que tener en cuenta que para el 2005, fecha de
promulgación del Acto Legislativo No 1 de 2005, Colombia tenía el cuarto pasivo pensional más
alto del mundo con un 170 % del Producto Interno Bruto (PIB) con un nivel de cobertura muy
bajo que correspondía al 23% de las personas mayores de 60 años. Del mismo modo, se tiene
que resaltar que la reforma legislativa se justificaba ya que las cifras macroeconómicas indicaban
que en Colombia el número de afiliados era de 11.5 millones de personas, de los cuales
solamente eran cotizantes activos 5,2 millones, frente a una población económicamente activa de
20,5 millones de personas. Estas cifras daban lugar a que el número de pensionados en Colombia
alcanzaran solo a un millón de personas, frente a cuatro millones de personas en edad de
jubilación. (…)”
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